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Los empleados fede rales puerto· 
rr iqueños tienen moti vos para sen
t irse ag rax iados, como ciudada
nos de Estados Unidos, al r ecibir 
un tra to discriminatorio como re
sultado de la eliminación del dife
rencial del 25 por ciento a base del 
costo de la vida, tal como fuera 
ordenado por la Comisión de Ser
vicio Civil Federal. 

Tal es una de las conclusiones a 
que llega el economista Cándido 
Oliveras, director del Negociado de 
Economía y Estadísticas de la Jun
ta de Planificación, en la declara
ción que sometier a recientemente 
al comité nombrad'l por la Comi
sión de Serv icio Civil Federal pa
ra estudiar el problema del sobre
sueldo a los empleados federales 
de Puerto Rico. 

Sostiene el señor Oliveras que la 
sustitución del diferencial de 25 
por ciento a base del costo de la 
vida por uno de 15 por ciento a 
base de las condiciones· ambienta
les no se ajusta a la realidad ei1 
Puerto Rico. 

A su juicio, el cambio sólo. b·~ - deral de Servicio Civil, se realiz:S 
nefic ia a itn pequeño número de un estudio del costo de la vida en 
empleados federa les continentales San Juan y en el Distrito de Co· 
y ha impuesto una reducción ue 25 lumbia, bajo la dirección del Ne
por ciento en el ingreso de alre- gociado de Estadlsticas del Depar• 
dedor de 90 por ciento de los em- tamen to Federal del Trábajo. 
pleados civiles federales de la Is- . COSTO ES MAYOR AQUI ·1'; 
la. 1 

GRAVES PROBLEMAS A base de dicho estudio, el Ne-

"La presente situaCión," agrega 
Oliveras, "ha creado graves proble
mas de índole administrativa •¡ue 
se reflejan en la actitud de los em
pleados y hast• en la comunid:id 
en general." · 

Señala que en muchos casos los 
supervisores reciben un sueldo me
nor que sus subalternos. En otr.ls 
casos, personas que realizan la mis
ma clase de trabajo reciben una 
compensación enteramente distinta. 

Sostiene el economista que t;ü 
norll)a podria aceptarse si Puerto 
Rico fuese un pais extranjero con 
respecto a , stados . Unidos, per::> 
que no se justifica siendo los pu<?r
torriquefi.os ciudadanos americanos. 

Revela el señor Oliveras que en 
1950, a petición de la Com isión Fe
(Continúa en la página 18, Col. 8) 

gociado determinó que el costo de 
la vida de las personas con ingre• 
sos y · normas de vida comparables 
a las de empleados del. Gobierno 
Federal en 1950 era 18 por ciento 
más alto en San Juan que en 
Wáshington, D. C. 

También se llegó a la conclu• 
sión ,\e que el nivel de vida era 
J.3 por ciento más bajo en Puerto 
Rico que en Wáshington. 

Por otra parte, según Ollvera1, 
el costo de la vida tuvo un au
mento de 22.1 en San Juan y de 
sólo 9.1 en Wásnington d!jsde ma• 
yo de 1950 a mayo de 1953. 

A base de estos datos, concluye 
que no se justifica un diferencial 
a base de las condicio.nes amblen· 
tales de la Isla sino uno a base del 
c.osto de la vida. 


